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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

118/2015 

PRPROMOVENTE: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS EN 
MICHOACÁN 

   27/agosto/2021 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que el dos de agosto de dos mil dieciocho, 
el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, dictó sentencia en la 
presente acción de inconstitucionalidad. 
Al respecto, la sentencia dictada en el presente 
medio de control constitucional y los votos 
concurrente y particular de los Ministros 
precisados en el presente acuerdo, formulados en 
la acción de inconstitucionalidad al rubro indicada, 
fueron notificados a las partes, como se desprende 
de las constancias de notificación que obran en 
autos, así como publicados el treinta de enero de 
dos mil diecinueve en el Diario Oficial de la 
Federación, el once de los mismos mes y año en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo y el ocho de marzo de la 
referida anualidad en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.  
En tales condiciones, al no haber gestión 
pendiente respecto al cumplimiento de la 
ejecutoria que nos ocupa, se archiva este 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

128/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 147/2020, 

163/2020 Y 228/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, PARTIDO DE 
BAJA CALIFORNIA, 
PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y 

   27/agosto/2021 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que el siete de septiembre de dos mil 
veinte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, dictó sentencia en el presente asunto. 
En razón de que la sentencia en comento, fue 
legalmente notificada a las partes, como se 
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MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

advierte de las constancias de notificación que 
obran en autos ; y que la sentencia fue publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California en el Tomo DLIV, número 43, Tomo 
CXXVII, el dieciocho de junio de dos mil veintiuno, 
en el Diario Oficial de la Federación, el cuatro de 
agosto del presente año, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
el dos de julio pasado, en el Libro 3, Tomo I, 
correspondiente al mes de julio de la anualidad 
que transcurre. 
En tales condiciones, al no haber gestión 
pendiente respecto al cumplimiento de la 
ejecutoria que nos ocupa, se archiva este 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

263/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   25/agosto/2021 
Vista la sentencia, dictada por el Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
ordena notificar por oficio a las partes, así como su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit y en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
y en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 
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4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

10/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   30/agosto/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en el presente medio de control 
constitucional y toda vez que el Poder Legislativo 
de Querétaro señaló los estrados de este Alto 
Tribunal para oír y recibir notificaciones; se ordena 
su notificación, por esta ocasión, en su residencia 
oficial. 
Por otra parte, notifíquese mediante oficio 
electrónico a la Fiscalía General de la República. 
Asimismo, conforme a lo ordenado en los puntos 
resolutivos, deberán notificarse a todos los 
Municipios mencionados en éstos, por ser las 
autoridades encargadas de la aplicación de las 
leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron 
invalidadas. 
Dada la naturaleza del presente asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

21/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   26/agosto/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
de la sentencia dictada en la presente acción de 
inconstitucionalidad, y toda vez que el Tribunal 
Pleno en sesión celebra el día de hoy, determinó 
que la declaración de invalidez de los artículos del 
11 al 15 y 22, numeral 8, inciso 1), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ensenada; y 19 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Mexicali, ambos 
ordenamientos del Estado de Baja California, para 
el Ejercicio Fiscal dos mil veintiuno, publicados en 
el Periódico Oficial de dicha Entidad Federativa el 
veintiocho de diciembre de dos mil veinte, surtirá 
sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de la sentencia al Congreso del Estado 
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de Baja California; además, se estableció que se 
notifiquen al Titular del Poder Ejecutivo y a los 
Municipios a los que se dirigen las normas 
declaradas inconstitucionales. 
En consecuencia, se ordena su notificación por 
oficio a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Baja California, y a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, así como a la 
Fiscalía General de la República y a los Municipios 
de Ensenada y Mexicali vía electrónica, por 
conducto del MINTERSCJN. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

26/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   26/agosto/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente acción de 
inconstitucionalidad, y toda vez que el Tribunal 
Pleno en sesión celebrada este día determinó que 
las declaratorias de invalidez se notifiquen a los 
ayuntamientos de los municipios cuyas leyes de 
ingresos fueron objeto de pronunciamiento en la 
referida sentencia, se ordena su notificación por 
oficio; asimismo, a la Fiscalía General de la 
República, a través de MINTER, regulado en el 
Acuerdo General Plenario 12/2014. 
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 
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7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

84/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   20/agosto/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de los delegados del Poder 
Legislativo del Estado de México, cuya 
personalidad tienen reconocida en autos, y en 
atención al requerimiento formulado mediante 
proveído de seis de agosto del año en curso 
dictado en este asunto, manifiestan, en esencia, 
que “Considerando que la Legislatura, está 
trabajando en forma mixta a distancia y presencial, 
debido a las medidas sanitarias por la pandemia 
del virus COVID-19 y, además se encuentra en 
periodo de receso, nos permitimos, 
respetuosamente, con fundamento en el artículo 
297, fracción II del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
solicitar una prórroga por el término de cinco días, 
para poder atender lo requerido.”. 
Atento a lo anterior, se le concede al Poder 
Legislativo del Estado de México una prórroga de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, para que exhiba copia certificada de las 
mesas de consulta que se llevaron a cabo para la 
expedición del Decreto cuya invalidez se reclama; 
apercibido que, de no cumplir con lo anterior, se 
resolverá el asunto con los elementos que obren 
en el expediente. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

120/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   24/agosto/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
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ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, como instructor del procedimiento, 
según el registro que al efecto se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

121/2021 

PROMOVENTE: PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

   24/agosto/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidente Nacional del Partido de la 
Revolución. 
Democrática. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, como instructor del procedimiento, 
según el registro que al efecto se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

122/2021 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 
 

   25/agosto/2021 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Director General de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento, 
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de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

11 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

123/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   25/agosto/2021 
Con el escrito y anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

12 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

123/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   26/agosto/2021 
Vistos el escrito de demanda y anexos de quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, mediante el cual 
promueve acción de inconstitucionalidad. 
En relación con lo anterior, se tiene por presentada 
a la promovente con la personalidad que refiere, y 
se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad. 
En otro orden de ideas, como lo solicita, se tienen 
por designados delegados y autorizados; por 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad; por exhibidas las documentales 
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que acompaña, así como el disco compacto que 
según su dicho contiene la versión electrónica del 
escrito de demanda. De igual forma, devuélvasele 
la copia certificada del documento que contiene el 
acuerdo de designación, aprobado por el Senado 
de la República con el que acredita su 
personalidad, previo cotejo y certificación de la 
copia simple que se obtenga de éste. 
En cuanto a la petición de que se permita a los 
delegados y autorizados tomar registro fotográfico 
de actuaciones, lo que prácticamente implica 
solicitar copias simples de todo lo actuado, se 
autoriza a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico u otro que sea apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el trámite en este asunto. Esto 
con el fin de garantizar la adecuada participación 
de la promovente y preservar la eficacia de los 
derechos fundamentales en el presente medio de 
control de constitucionalidad abstracto y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal, y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes.  
Se apercibe a la promovente que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
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incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad promovente solicitante, como de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias, a través de los medios electrónicos 
cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido 
aportadas al presente medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, con la versión digitalizada del 
escrito inicial y sus anexos, así como del auto de 
Presidencia de radicación y turno, dese vista a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Tabasco para que rindan su informe dentro del 
plazo de seis días naturales, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes que en su 
oportunidad deban practicarse por oficio, se les 
harán por lista, hasta en tanto designen domicilio. 
Además, para integrar debidamente este 
expediente, se requiere al Congreso del Estado de 
Tabasco, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que al rendir el informe solicitado, 
envíe a este Alto Tribunal copias certificadas de 
los antecedentes legislativos del Decreto 
impugnado, incluyendo las iniciativas, los 
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dictámenes de las comisiones correspondientes, 
las actas de las sesiones en las que se haya 
aprobado y en las que conste la votación de los 
integrantes de ese órgano legislativo estatal, así 
como los respectivos diarios de debates, entre 
otros, en el entendido que de no remitir todas las 
constancias que integran el proceso legislativo que 
culminó con la publicación de dicho Decreto, se 
resolverá con las que obren en autos. 
En el mismo sentido, requiérase al Poder Ejecutivo 
de la referida Entidad para que exhiba un ejemplar 
o copia certificada del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tabasco, correspondiente 
al veintiuno de julio de dos mil veintiuno, que 
contiene la publicación del Decreto legislativo cuya 
constitucionalidad se cuestiona. 
Se apercibe a los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado de Tabasco que, de no cumplir con lo 
anterior, se les aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía 
General de la República con la versión digitalizada 
del escrito de demanda y sus anexos, para que, 
hasta antes del cierre de instrucción, formule el 
pedimento que le corresponde, así como a la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con 
copias de los referidos documentos, con la 
finalidad de que sólo si considera que la materia 
del presente asunto trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga. 
Adicionalmente, se requiere a la Consejera 
Presidenta del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco para que, dentro del plazo 
de tres días naturales, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este auto, informe a este Alto Tribunal la fecha en 
que dará inicio el próximo proceso electoral en la 
Entidad. 
Asimismo, con la versión digitalizada de la 
demanda, solicítese al Presidente de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
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de la Federación para que, dentro del plazo de 
diez días naturales, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
proveído, dicha Sala tenga a bien expresar por 
escrito su opinión en relación con la presente 
acción de inconstitucionalidad. 
Por otro lado, se hace del conocimiento de las 
partes que, para los efectos indicados en el 
artículo 7 de la Ley Reglamentaria, las demandas 
y promociones relacionadas con acciones de 
inconstitucionalidad en materia electoral, podrán 
recibirse en formato impreso el sábado veintiocho 
y el domingo veintinueve de agosto de este año, 
así como los días sábados y domingos del mes de 
septiembre próximo, en el Buzón Judicial 
Automatizado en el edificio sede de este Alto 
Tribunal; e indistintamente podrán presentarse en 
formato digitalizado los días hábiles o inhábiles, 
por vía electrónica en el Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
En consecuencia, pueden remitir sus promociones 
al expediente en que se actúa, a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
según el Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de 
mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
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acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones electrónicas en los sumarios 
correspondientes.  
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo, y háganse las 
certificaciones de los días en que transcurren los 
plazos otorgados en el mismo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

13 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

124/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 

   25/agosto/2021 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

14 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

125/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 

   25/agosto/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Atento a que existe identidad respecto del Decreto 
impugnado en este asunto y el combatido en la 
diversa acción de inconstitucionalidad 122/2021, 
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promovida por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, se ordena la 
acumulación de este expediente al citado medio de 
control constitucional. 
En virtud de lo anterior, túrnese este asunto a la 
Ministra que corresponde, al haber sido designada 
instructora en la acción de inconstitucionalidad 
citada en el párrafo precedente. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

137/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
IXHUACÁN DE LOS 
REYES, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 
 

   24/agosto/2021 
Visto el estado procesal del expediente y toda vez 
que ha transcurrido el plazo legal de tres días 
hábiles concedido al Municipio de Ixhuacán de los 
Reyes, Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante 
proveído de veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
a efecto de que manifestara por conducto de quien 
legalmente lo representa y bajo protesta de decir 
verdad, si con el depósito realizado se cubrieron 
las cantidades a los que fue obligado el Poder 
Ejecutivo del Estado, o lo que a su derecho 
conviniera en relación con lo informado por el 
delegado del Gobierno de la entidad, se determina 
lo que en derecho procede respecto del 
cumplimiento de la sentencia dictada en el 
presente asunto de conformidad con lo siguiente. 
Cabe advertir que la sentencia dictada en el 
presente asunto fue notificada a las partes, como 
se desprende de las constancias de notificación 
que obran en autos, asimismo, se dio el debido 
cumplimiento a la misma y se publicó en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación el nueve 
de agosto de dos mil diecinueve. 
En tales condiciones, se ordena archivar este 
expediente como asunto concluido una vez que 
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cause estado este proveído. 
Por otra parte, toda vez que ha fenecido el plazo 
legal otorgado al Municipio actor mediante 
proveído de veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
a efecto de que señalara domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, sin que a la fecha lo 
haya hecho, se hace efectivo el apercibimiento y, 
por tanto, la notificación del presente acuerdo se 
realizará por lista. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

149/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COATZINTLA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   24/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos del Síndico 
del Municipio de Coatzintla, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual solicita en esencia que se 
requiera al Poder Ejecutivo del Estado, a través del 
Secretario de Finanzas y Planeación, indique a 
que fondos corresponden las cantidades 
transferidas los días siete y ocho de julio del 
presente año. 
Visto lo anterior y antes de proveer lo que en 
derecho proceda sobre el cumplimiento de la 
sentencia dictada en el presente asunto, con copia 
simple del escrito presentado por el Síndico del 
Municipio actor, dese vista de forma directa al 
Gobernador de Veracruz de Ignacio de la Llave y 
se le requiere, para que dentro del plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, informe y precise a que conceptos 
corresponden los montos depositados al Municipio 
actor en fechas siete y ocho de julio del presente 
año, acompañando copia certificada de las 
constancias relativas, apercibido que, de no 
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atender el requerimiento, se le aplicará una multa. 
Por lo anterior, no obstante que el Poder Ejecutivo 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, dada la importancia y trascendencia de 
este proveído, por esta ocasión, notifíquese a su 
titular, el Gobernador de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en su residencia oficial. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

187/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COSCOMATEPEC, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   25/agosto/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del Administrador de Cobro 
Persuasivo y Garantías “1” del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), mediante el cual 
informa sobre las acciones tendientes al cobro de 
la multa impuesta al Gobernador del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante 
proveído de quince de julio de dos mil veintiuno. 
Asimismo, se requiere nuevamente al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para que una vez 
ejecutada la multa en comento, lo informe a este 
Alto Tribunal y exhiba las constancias que lo 
acrediten. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

212/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AYAHUALULCO, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   24/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales a que haya lugar, el oficio y anexos 
suscritos por la Síndica Única y el Presidente 
Municipal, respectivamente, ambos del Municipio 
de Ayahualulco, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos 
únicamente la citada Síndica, mediante el cual 
desahoga la vista formulada en proveído de 
veintiocho de junio del año en curso, e informa en 
esencia que la Secretaría de Finanzas y 
Planeación completó la realización de las 
ministraciones correspondientes al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal (FISM-DF) por la cantidad de 
$2,501,564.21 (Dos millones quinientos un mil 
quinientos sesenta y cuatro pesos 21/100 M.N) y 
$1,932,583.00 (Un millón novecientos treinta y dos 
mil quinientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), 
sumando un total de $4,434,147.21 (Cuatro 
millones cuatrocientos treinta y cuatro mil ciento 
cuarenta y siete pesos 21/100 M.N). 
Visto lo anterior, se advierte que la mencionada 
síndica municipal no hace manifestación alguna en 
el sentido de tener o no por cubierto el adeudo al 
que fue condenado el Poder Ejecutivo del Estado, 
esto es, si debe tenerse por cumplida la sentencia 
dictada en los autos del presente asunto. 
En consecuencia, antes de proveer lo que en 
derecho proceda sobre el cumplimiento de la 
sentencia, con copia simple del oficio SG-
DGJ/2028/05/2021 y anexos del delegado del 
Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave, dese 
nuevamente vista Municipio de Ayahualulco, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo, manifieste por conducto del 
Síndico Municipal al ser atribución la 
representación legal del Municipio y de manera 
expresa bajo protesta de decir verdad, si con el 
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depósito realizado se cubrieron o no las 
cantidades a los que fue obligado el Poder 
Ejecutivo del Estado y si debe tenerse por 
cumplida o no la sentencia, bajo el apercibimiento 
que, de no hacerlo, se decidirá lo que en derecho 
proceda con los elementos que obran en autos 
sobre el cumplimiento. 
Por otra parte, no pasa inadvertido que la citada 
Síndica hace referencia que la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz, 
solicitó la apertura de dos cuentas bancarias para 
el depósito de los fondos mencionados, sin 
embargo, dichos depósitos fueron depositados a 
otras cuentas bancarias distintas. 
En relación a lo anterior, este Alto Tribunal, 
advierte de que las constancias que obran en 
autos y de los anexos presentados por la Síndica 
del Municipio actor en su escrito, el número de la 
cuenta bancaria distinta que aduce la mencionada 
autoridad municipal, en donde se realizaron las 
transferencias de los montos señalados, ésta 
pertenece al Municipio actor. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

95/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ TENANGO, 
OAXACA 

   26/agosto/2021 
Visto el voto concurrente formulado por el Ministro 
precisado en el presente acuerdo, en relación a la 
sentencia de veinticuatro de junio de dos mil 
veinte, dictada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional al rubro indicada, se ordena su 
notificación por oficio a las partes, del referido voto 
concurrente. 
Por la naturaleza e importancia de este 
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procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

183/2018 

ACTOR: LA FEDERACIÓN    30/agosto/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el acta de la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos de esta fecha, en 
la que se hace constar la relación de las pruebas 
ofrecidas por las partes, las cuales se tienen por 
desahogadas por su propia y especial naturaleza; 
asimismo, por formulados los alegatos por parte de 
las Cámaras de Diputados y de Senadores del 
Congreso de la Unión, consecuentemente, se 
cierra instrucción a efecto de elaborar el proyecto 
de resolución correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

41/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TOTUTLA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   27/agosto/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito del Síndico Único del 
Municipio de Totutla, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual pretende promover 
incidente de inejecución de sentencia en la 
presente controversia constitucional. 
Al respecto, dígasele al promovente que para 
efectos de acordar de conformidad su solicitud, es 
menester que este Alto Tribunal agote previamente 
todas las instancias necesarias para lograr el cabal 
cumplimiento de la sentencia. 
No obstante lo anterior, de ser necesario abrir el 
citado incidente, se tomarán en consideración las 
manifestaciones vertidas en su escrito, con 
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número de registro 2329-SEPJF. 
Asimismo, se le tiene designado autorizados, 
reiterando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones los estrados de este Alto Tribunal y 
como delegados a las personas que menciona, las 
cuales tienen reconocido tal carácter en el 
presente asunto. 
Además, no ha lugar a acordar de conformidad las 
direcciones de los correos electrónicos que indica 
para recibir notificaciones, toda vez que no está 
regulada dicha forma de notificación en la citada 
ley reglamentaria. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por el Síndico del Municipio actor en su 
escrito y toda vez que ha fenecido el plazo legal 
concedido en proveído de veintiocho de junio del 
presente año, para que la autoridad obligada dé 
cumplimiento al fallo dictado en el presente asunto, 
el cual transcurrió del ocho de julio al cinco de 
agosto del año en curso, conforme a la 
certificación de plazo que obra en el expediente, 
se requiere nuevamente al Gobernador del Poder 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
que dentro del plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído, exhiba 
ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
copia certificada de las constancias que acrediten 
el cumplimiento total de la sentencia dictada en 
este asunto. 
Esto es, deberá acreditar el pago al Municipio 
actor de los intereses conforme a la tasa de 
recargos que establezca el Congreso de la Unión 
para los casos de pago a plazos de contribuciones, 
conforme al artículo 8, fracción II, número 1, de la 
Ley de Ingresos de la Federación de cada ejercicio 
fiscal, hasta la fecha en que se entregaron los 
recursos condenados en la sentencia, quedando 
vigente el apercibimiento de multa decretado en 
proveído de veintiocho de junio del presente año. 
Además, dígasele al titular del Poder Ejecutivo del 
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Estado que también, en caso de incumplimiento, 
se procederá en términos de la parte final del 
artículo 46, párrafo segundo, de la citada ley 
reglamentaria. 
Por lo anterior, no obstante que el Poder Ejecutivo 
de Veracruz de Ignacio de la Llave tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, dada la importancia y trascendencia de 
este proveído, por esta ocasión, notifíquese a su 
titular, el Gobernador del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en su residencia oficial. 
Por otra parte, hágase del conocimiento del 
presente proveído al Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

102/2019 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

   26/agosto/2021 
Vista la sentencia dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ordena 
notificar por oficio a las partes y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 
En este mismo orden de ideas, se debe tener 
presente que la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el capítulo “XIII. 
DECISIÓN Y EFECTOS”, determinó los 
lineamientos en los términos siguientes:  
“La anterior consideración también fue sostenida 
por esta Primera Sala en las controversias 
constitucionales 245/2017 y 293/2017 en sesión de 
21 de noviembre de 2018 por unanimidad de 
votos, respectivamente. Asimismo, a fin de 
salvaguardar la independencia del Poder Judicial 
actor y en respeto del principio de autonomía en la 
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gestión presupuestal de los poderes, el Congreso 
del Estado de Morelos deberá:  
(I) Modificar el Decreto impugnado únicamente en 
la parte que se invalida, y  
(II) Hacerse él mismo cargo del pago de la pensión 
respectiva con cargo al presupuesto general del 
Estado.”. 
En consecuencia, se requiere al Poder Legislativo 
del Estado de Morelos, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que dentro del 
plazo de diez días hábiles, remita a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación copia certificada de 
las constancias que acrediten los actos tendentes 
al cumplimiento de la sentencia dictada en este 
asunto.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

116/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLACHICHILCO, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   27/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, los escritos del Síndico Único del 
Municipio de Tlachichilco, Veracruz de Ignacio de 
la Llave, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos. 
Por lo que hace al primero de sus escritos, 
manifiesta en esencia que, hasta la fecha el 
Ejecutivo del Estado de Veracruz a través de su 
Secretaría de Finanzas no ha llevado a cabo el 
pago al que fue condenado, correspondiente a las 
aportaciones federales del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal (FISMDF), 
de los meses de agosto, septiembre y octubre de 
dos mil dieciséis, así como los intereses 
generados, tal y como lo establece la sentencia 
dictada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
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asimismo, solicita, se dé continuidad al 
correspondiente procedimiento. Manifestaciones 
que se tienen por formuladas. 
En cuanto al segundo de sus escritos, por medio 
del cual pretende promover incidente de 
incumplimiento de sentencia, en contra del 
Gobierno del Estado de Veracruz, a través del 
Gobernador, Secretario de Gobierno y Secretario 
de Finanzas y Planeación, todos de la referida 
entidad federativa, dígasele al promovente que 
para efectos de acordar de conformidad su 
solicitud, es menester que este Alto Tribunal agote 
previamente todas las instancias necesarias para 
lograr el cabal cumplimiento de la sentencia. 
No obstante lo anterior, de ser necesario abrir el 
citado incidente, se tomarán en consideración las 
manifestaciones vertidas en su escrito, con 
número de registro 012519. 
Asimismo, se le tiene reiterando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones los estrados de 
este Alto Tribunal y como delegados a las 
personas que menciona, las cuales tienen 
reconocido tal carácter en el presente asunto. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por el Síndico del Municipio actor en 
sus escritos y toda vez que ha fenecido el plazo 
legal concedido en proveído de uno de junio del 
presente año, para que la autoridad obligada dé 
cumplimiento al fallo dictado en el presente asunto, 
el cual transcurrió del diez al veintitrés de junio del 
año en curso, conforme a la certificación de plazo 
que obra en el expediente, envíese al Gobernador 
del Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, copia simple del acuse del oficio SG-
DGJ/1616/04/2021, exhibido por el delegado del 
Gobierno de la entidad y que obra en autos, y se le 
requiere, para que dentro del plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
exhiba ante esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, copia certificada de los documentos que 
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acrediten el cumplimiento total de la sentencia 
dictada en este asunto, quedando vigente el 
apercibimiento de multa decretado en proveído de 
diecinueve de abril del presente año. 
Además, dígasele al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado que también, en caso de incumplimiento, 
se procederá en términos de la parte final del 
artículo 46, párrafo segundo, de la citada ley 
reglamentaria. 
Por lo anterior, no obstante que el Poder Ejecutivo 
de Veracruz de Ignacio de la Llave tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, dada la importancia y trascendencia de 
este proveído, por esta ocasión, notifíquese a su 
titular, el Gobernador del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en su residencia oficial. 
Por otra parte, hágase del conocimiento del 
presente proveído al Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en 

los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído al 

Municipio de Tlachichilco, Veracruz de Ignacio de la Llave) 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

142/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
QUIROGA, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

   27/agosto/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio y los anexos del Juzgado 
Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán de 
Ocampo, con residencia en la ciudad de Morelia, 
por los que devuelve el despacho 752/2021, del 
índice de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
Visto su contenido, no ha lugar a tener por 
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debidamente diligenciado el despacho de mérito, 
en virtud de que, por un lado, en las constancias 
de notificación realizadas por el Actuario judicial 
adscrito al citado órgano jurisdiccional, dirigidas, 
respectivamente, al Instituto Electoral y al Tribunal 
Electoral, ambos de la referida entidad federativa, 
se advierte una discrepancia en la cita del número 
de controversia constitucional del presente asunto 
y el asentado por el servidor público, pues 
manifiesta, que da cumplimiento al proveído 
dictado dentro del exhorto número II-180/2021, de 
su índice, “(…) formado con motivo de la 
controversia constitucional número 165/2018 (…).”; 
y, por otro, a la comunicación oficial se adjuntó de 
manera incompleta la razón actuarial 
correspondiente a la notificación practicada al 
Instituto Electoral del Estado, toda vez que en ella 
no es posible advertir la redacción integral de la 
misma, que incluya el nombre y firma del Actuario 
que da fe. 
En consecuencia, se requiere al Juzgado Séptimo 
de Distrito en el Estado de Michoacán de Ocampo, 
con residencia en la ciudad de Morelia para que, 
en primer lugar, aclare la discrepancia señalada y, 
en segundo, remita a este Alto Tribunal, de 
inmediato, las razones actuariales completas 
signadas por el respectivo actuario adscrito al 
mencionado órgano jurisdiccional con la finalidad 
de que acredite fehacientemente las diligencias 
encomendadas. 
Por otro lado, intégrese también al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

152/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CALCAHUALCO, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   27/agosto/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito presentado con la firma 
electrónica del delegado del Municipio de 
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Calcahualco, Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya 
personalidad está reconocida en autos, mediante 
el cual pretende promover incidente de inejecución 
de sentencia en la presente controversia 
constitucional.  
Al respecto, dígasele al promovente que para 
efectos de acordar de conformidad su solicitud, es 
menester que este Alto Tribunal agote previamente 
todas las instancias necesarias para lograr el cabal 
cumplimiento de la sentencia. 
No obstante lo anterior, de ser necesario abrir el 
citado incidente, se tomarán en consideración las 
manifestaciones vertidas en su escrito, con 
número de registro 2327-SEPJF. 
Por otra parte, se le tiene reiterando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones los 
estrados de este Alto Tribunal, sin embargo, no ha 
lugar a acordar favorablemente sus peticiones de 
designar como delegados y autorizados a las 
personas que menciona en su escrito, toda vez 
que en su carácter de delegado del Municipio 
actor, sólo está facultado para hacer promociones, 
concurrir a las audiencias, rendir pruebas, formular 
alegatos e interponer incidentes y recursos, mas 
no así para designar a diversas personas con tal 
carácter y designar domicilio, ya que esa facultad 
le corresponde al ente legitimado por conducto de 
su representante legal. 
Además, cabe señalar que el uso de la FIREL o de 
los certificados digitales en los expedientes 
electrónicos produce los mismos efectos que la 
firma autógrafa; por tanto, el promovente al 
presentar con su firma electrónica los escritos, 
carece de facultades para realizar dichas 
designaciones. 
Asimismo, no ha lugar a acordar de conformidad 
las direcciones de los correos electrónicos que 
indica para recibir notificaciones, toda vez que no 
está regulada dicha forma de notificación en la 
citada ley reglamentaria. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
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formuladas por el delegado del Municipio actor en 
su escrito y toda vez que ha fenecido el plazo legal 
concedido en proveído de doce de agosto del 
presente año, para que la autoridad obligada dé 
cumplimiento al fallo dictado en el presente asunto, 
el cual transcurrió del veinte al veinticuatro de 
agosto del año en curso, conforme a la 
certificación de plazo que obra en el expediente, 
se requiere nuevamente al Gobernador del Poder 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
que dentro del plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído, exhiba 
ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
copia certificada de las constancias que acrediten 
el cumplimiento total de la sentencia dictada en 
este asunto, quedando vigente el apercibimiento 
de multa decretado en proveído de doce de agosto 
del presente año. 
Además, dígasele al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado que también, en caso de incumplimiento, 
se procederá en términos de la parte final del 
artículo 46, párrafo segundo, de la citada ley 
reglamentaria. 
Por lo anterior, no obstante que el Poder Ejecutivo 
de Veracruz de Ignacio de la Llave tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, dada la importancia y trascendencia de 
este proveído, por esta ocasión, notifíquese a su 
titular, el Gobernador del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en su residencia oficial. 
Por otra parte, hágase del conocimiento del 
presente proveído al Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
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surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

201/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JORGE NUCHITA, 
OAXACA 

   26/agosto/2021 
Visto el voto concurrente formulado por el Ministro 
precisado en el presente acuerdo, en relación a la 
sentencia de dieciocho de noviembre de dos mil 
veinte, dictada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional al rubro indicada, se ordena su 
notificación por oficio a las partes, del referido voto 
concurrente. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

280/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
REYNOSA, TAMAULIPAS 

   26/agosto/2021 
Visto el voto concurrente formulado por el Ministro 
precisado en el presente acuerdo, en relación a la 
sentencia de veinticuatro de junio de dos mil 
veinte, dictada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional al rubro indicada, se ordena su 
notificación por oficio a las partes, del referido voto 
concurrente. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

45/2020 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 

   24/agosto/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito remitido a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), de quien se ostenta como 
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delegado de la parte actora, Poder Legislativo del 
Estado de Baja California Sur, solicitando copia 
certificada de todo lo actuado en el expediente. Sin 
embargo, no ha lugar a acordar de conformidad lo 
solicitado, en virtud de que el promovente no tiene 
reconocida personalidad alguna para intervenir en 
este asunto, al no haber sido designado como 
delegado de quienes se ostentaban como 
Presidenta, Vicepresidenta y Secretario, 
respectivamente, de la Mesa Directiva, así como 
Oficial Mayor, todos de la Décima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de Baja 
California Sur, en representación del Poder 
Legislativo de la Entidad, que hicieron valer la 
presente controversia constitucional, la cual obra 
en el archivo desde el catorce de junio de este 
año. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
medio de control constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

29 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

63/2020 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 

   24/agosto/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito remitido a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), del delegado de la parte actora, 
Poder Legislativo del Estado de Baja California 
Sur, cuya personalidad tiene reconocida en autos, 
se autoriza a costa de la parte actora la expedición 
de la copia certificada que solicita de todo lo 
actuado en el expediente, la cual deberá 
entregarse a las personas autorizadas para tal 
efecto, previa razón que por su recibo se incorpore 
en autos. 
Se apercibe al promovente que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que se 
contiene en la copia requerida, se procederá de 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 29 - 39 

conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la parte 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, aun 
cuando hubieran sido aportadas al presente 
asunto sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 
Cabe señalar que, previo a la entrega de la copia 
respectiva, se requiere al promovente, para que a 
la brevedad posible solicite una cita a efecto de 
gestionar todo lo relativo a su copia y, una vez 
fotocopiada en su totalidad por el área 
correspondiente, se proceda a su certificación y 
entrega, previa razón que por su recibo se agregue 
al expediente. 
A fin de realizar lo anterior, deberá solicitarse el 
expediente de la controversia constitucional 
63/2020 al archivo de este Alto Tribunal, en donde 
obra desde el catorce de junio de este año. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

30 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

64/2020 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 

   24/agosto/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito remitido a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), del delegado de la parte actora, 
Poder Legislativo del Estado de Baja California 
Sur, se autoriza a costa de la parte actora la 
expedición de la copia certificada que solicita de 
todo lo actuado en el expediente, la cual deberá 
entregarse a las personas autorizadas para tal 
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efecto, previa razón que por su recibo se incorpore 
en autos. 
Se apercibe al promovente que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que se 
contiene en la copia requerida, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la parte 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, aun 
cuando hubieran sido aportadas al presente 
asunto sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 
Cabe señalar que, previo a la entrega de la copia 
respectiva, se requiere al promovente, para que a 
la brevedad posible solicite una cita a efecto de 
gestionar todo lo relativo a su copia y, una vez 
fotocopiada en su totalidad por el área 
correspondiente, se proceda a su certificación y 
entrega, previa razón que por su recibo se agregue 
al expediente. 
A fin de realizar lo anterior, deberá solicitarse el 
expediente de la controversia constitucional 
64/2020 al archivo de este Alto Tribunal, en donde 
obra desde el uno de julio de este año. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

31 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

123/2020 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 

   24/agosto/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito remitido a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación (SESCJN), del delegado de la parte actora, 
Poder Legislativo del Estado de Baja California 
Sur, cuya personalidad tiene reconocida en autos, 
se autoriza a costa de la parte actora la expedición 
de la copia certificada que solicita de todo lo 
actuado en el expediente, la cual deberá 
entregarse a las personas autorizadas para tal 
efecto, previa razón que por su recibo se incorpore 
en autos. 
Se apercibe al promovente que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que se 
contiene en la copia requerida, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la parte 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, aun 
cuando hubieran sido aportadas al presente 
asunto sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 
Cabe señalar que, previo a la entrega de la copia 
respectiva, se requiere al promovente, para que a 
la brevedad posible solicite una cita, a efecto de 
gestionar todo lo relativo a su copia y, una vez 
fotocopiada en su totalidad por el área 
correspondiente, se proceda a su certificación y 
entrega, previa razón que por su recibo se agregue 
al expediente. 
A fin de realizar lo anterior, deberá solicitarse el 
expediente de la controversia constitucional 
123/2020 al archivo de este Alto Tribunal, en 
donde obra desde el uno de julio de este año. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este acuerdo. 
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Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

32 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

10/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   23/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del delegado del 
Poder Legislativo del Estado de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, por los 
que informa, en esencia, actos tendentes 
relacionados con la materia de la presente 
controversia constitucional y, al efecto, remite 
copias certificadas con las que acredita su dicho; 
lo cual, será motivo de estudio al momento de 
dictar sentencia. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

33 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

39/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
HUAUCHINANGO, 
ESTADO DE PUEBLA 

   26/agosto/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la resolución de 
catorce de julio de dos mil veintiuno, dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en el recurso de reclamación 49/2021, 
derivado de la presente controversia 
constitucional, en la cual, se declaró infundado, 
quedando firme el auto de cuatro de mayo de dos 
mil veintiuno, por el que se desechó el presente 
medio de control constitucional. 
Por tanto, se ordena archivar este expediente 
como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
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criptográfica de este acuerdo. 

34 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

97/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MEXICALI, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

   23/agosto/2021 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el escrito y anexos del Síndico Procurador 
del Vigésimo Tercer Ayuntamiento del Municipio 
de Mexicali, Estado de Baja California, a quien se 
tiene por presentado con la personalidad que tiene 
reconocida en autos, se tiene al Municipio actor 
exhibiendo las documentales que acompaña, las 
cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

35 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

105/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO CHOAPAM, 
OAXACA 

   24/agosto/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Síndico del Municipio de Santiago 
Choápam, Oaxaca, contra los poderes Ejecutivo y 
Legislativo de la referida entidad federativa. 
Al respecto, de la lectura de la demanda que da 
origen a este medio impugnativo se observa que 
existe conexidad entre la presente controversia 
constitucional y la diversa 36/2021, promovida 
también por el Municipio de Santiago Choápam, 
Oaxaca, dado que en ambas se impugna actos de 
contenido similar. 
Atento a lo anterior, y toda vez que según el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, en 
proveído de ocho de abril del año en curso, se 
designó al Ministro precisado en el presente 
acuerdo como instructor en la referida controversia 
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constitucional, túrnesele este expediente por 
conexidad para que instruya el procedimiento 
respectivo. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

36 INCIDENTE DE NULIDAD 
DE NOTIFICACIONES 

TRAMITADO DENTRO DE 
LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 98/2016 

PROMOVENTE: 
MUNICIPIO DE PUERTO 
VALLARTA, ESTADO DE 
JALISCO 

   23/agosto/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Municipio de 
Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, por medio 
del cual promueve incidente de nulidad de 
notificaciones “a partir de la indebida notificación 
del auto de fecha cuatro de junio del año dos mil 
veintiuno y las actuaciones subsecuentes”. 
Se tiene al Municipio de Puerto Vallarta, Estado de 
Jalisco, haciendo valer el presente incidente de 
nulidad de notificaciones contra la notificación 
practicada al Municipio actor el cuatro de junio de 
dos mil veintiuno, por el que se tiene por cumplida 
la sentencia de catorce de agosto de dos mil 
diecinueve, dictada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal en la controversia constitucional 
98/2016 y se ordena archivar el expediente como 
asunto concluido. 
Por tanto, con copias simples del escrito, del oficio 
4570/2021 dirigido al Municipio de Puerto Vallarta, 
Estado de Jalisco y su correspondiente constancia 
de notificación de nueve de junio de dos mil 
veintiuno, córrase traslado a las demás partes para 
que dentro del plazo de tres días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, manifiesten lo que a 
su derecho convenga respecto de la interposición 
del presente incidente de nulidad de notificaciones. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio 
impugnativo, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
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este acuerdo, y hágase la certificación de los días 
en que transcurre el plazo otorgado en el mismo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

37 JUICIO SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN FISCAL 

1/2021 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE SINALOA 

   30/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos del delegado del Poder 
Ejecutivo del estado de Sinaloa, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos, quien, por un lado, da 
cumplimiento con el requerimiento formulado 
mediante acuerdo de doce de agosto de dos mil 
veintiuno, el remitir copia de la identificación oficial 
con fotografía con la que se identificará el día que 
tendrá verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos; por otro lado, se 
le tiene formulando alegatos en el presente asunto 
y; por último, ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña, así como todas las 
constancias de la resolución sancionatoria 
impugnada, mismas que obran en el expediente en 
que se actúa, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos.  
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto.  
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

38 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 16/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
11/2021 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE DURANGO 

   24/agosto/2021 
Vista la versión electrónica de la sentencia dictada 
por la Primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la que se desecha el 
recurso de reclamación, se ordena su notificación 
por oficio a la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Durango, al Poder Ejecutivo de la 
referida Entidad Federativa y a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, y por vía electrónica 
al Poder Legislativo estatal recurrente y a la 
Fiscalía General de la República, por conducto del 
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MINTERSCJN; además, envíese copia certificada 
a la acción de inconstitucionalidad 11/2021, para 
los efectos legales a que haya lugar. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio 
impugnativo, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

39 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 81/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
114/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
TLALTIZAPÁN DE 
ZAPATA, ESTADO DE 
MORELOS 

   24/agosto/2021 
Vista la versión electrónica de la sentencia, dictada 
por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la que se declara 
infundado el presente recurso de reclamación, se 
ordena su notificación por oficio al Municipio de 
Tlaltizapán de Zapata, Estado de Morelos y a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, y por vía 
electrónica a la Fiscalía General de la República, 
por conducto del MINTERSCJN; además, envíese 
copia certificada a la controversia constitucional 
114/2020, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio 
impugnativo, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

40 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 4/2021-CA, 

DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
211/2020 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   26/agosto/2021 
Visto el voto particular que formula el Ministro 
precisado en el presente acuerdo, en relación con 
la sentencia de veintiuno de abril del año en curso, 
dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de 
reclamación al rubro citado, se ordena su 
notificación por oficio a las partes y por oficio 
electrónico a la Fiscalía General de la República.  
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
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llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

41 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 5/2021-CA, 

DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
213/2020 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   26/agosto/2021 
Visto el voto particular que formula el Ministro 
precisado en el presente acuerdo, en relación con 
la sentencia de veintiuno de abril del año en curso 
dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de 
reclamación al rubro citado, se ordena su 
notificación por oficio a las partes y por oficio 
electrónico a la Fiscalía General de la República. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

42 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 7/2021-CA, 

DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
210/2020  

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   26/agosto/2021 
Visto el voto particular que formula el Ministro 
precisado en el presente acuerdo, en relación con 
la sentencia de veintiuno de abril del año en curso, 
dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de 
reclamación al rubro citado, se ordena su 
notificación por oficio a las partes y por oficio 
electrónico a la Fiscalía General de la República.  
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

43 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 12/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

   26/agosto/2021 
Vista la versión electrónica de la sentencia, dictada 
por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la que se declara 
infundado el presente recurso de reclamación, se 
ordena su notificación por oficio a los Poderes 
Ejecutivo, Judicial y Legislativo, todos del Estado 
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187/2020 de Baja California y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, y por vía electrónica a la 
Fiscalía General de la República, por conducto del 
MINTERSCJN; además, envíese copia certificada 
al incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 187/2020, para los efectos legales a 
que haya lugar. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio 
impugnativo, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

44 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 36/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 20/2021 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE COLIMA 

   27/agosto/2021 
Vista la sentencia, dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se revoca el acuerdo recurrido de veintiocho 
de abril de dos mil veintiuno, emitido en el 
incidente de suspensión derivado de la 
controversia constitucional 20/2021; se ordena su 
notificación por oficio a las partes y por oficio 
electrónico a la Fiscalía General de la Republica y 
envíese copia certificada al incidente de 
suspensión derivado de la controversia 
constitucional anteriormente citada, para los 
efectos legales a que haya lugar. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

45 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 61/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN  

DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 71/2021 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para que obren como 
corresponda, el escrito y anexo de quien se 
ostenta como Director de la Organización, sin fines 
de lucro, Red en Defensa de los Derechos 
Digitales, a quien se tiene realizando diversas 
manifestaciones en el presente asunto, bajo la 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2021. 
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figura de “amicus curiae”. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído y los 
subsecuentes. 

 


